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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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27460 ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiScales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Frucasal,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formuldada por el representante de «Frucasal,
Sociedad Anónima Laboral» con CIF A-02055218, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
2S de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
¡ramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de 10 dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.244 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lepIes anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

derogado, a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores.

Habiéndose recibido Resolución de 16 de septiembre de 1987,
de la Dirección General de la Pequena y Mediana Industria, por la
que se resuelve favorablemente la petición de beneficios de la
Empresa «Trafico de Modas. Sociedad Limitada», (expediente
PPDM-255-M). (NIF: 846.223.236). cuya realización de inversio
nes. operaciones y actos jurídicos ha sido aprobado por dicha
Dirección General en la citada fecha.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. acuerda:

Primero.-Conceder a la Empresa 4l:Tráfico de Modas, Sociedad
Limitada», (expediente PPDM-255~M), los siguientes beneficios
fiscales:

l. Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos de Trasmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. que graven los
préstamos. créditos participativos, empréstitos y aumentos o reduc
ciones de capital.

2. La suspensión o reducción de los derechos arancelarios.
aplicables a la importación en España de bienes de inversión, a
partir de 1 de enero de 1986. que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada. de acuerdo con las normas dietadas en la Orden de 19
de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado) del 21). que
desarrolla el artículo 5.0 del Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 11 de enero de 1986).
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado) del 13).

Seguncto.-Los beneficios fiscales anteriores se extinguirán el día
31 de diciembre de 1990.

Tercero.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se com
promete la Empresa en el plan aceptado en la resolución correspon
diente. dará lugar a la aplicación de las normas sancionadoras,
comprendidas en el articulo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 10 de noviembre de 1987 por laW1. se
conceden beneficios fiscales a la Empresa «Trá co de
Modas, Socieáad Limitoda», (expediente PPDM- 55-M),
a! amparo de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
reconversi6n y reindustrialización.
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ORDEN de 4 de noviembre de 1987 por la que se
declara /a extinción y subsiguiente eliminación del
Registro Especial de Entidades de Previsión Social de
la Entidad denominada «La Mecánica, Mutualidad
de Previsión Socia!» (MPS-1903).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «1.a Mecánica, Mutualidad
de Previsión Socia!», con domicilio en Madrid, se inscribió en el
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número
1.903, por Resolución de fecha 31 de octubre de 1951, de la
Dirección general de Previsión del Ministerio de Trabajo, resolu
ción adoptada al amparo de lo dispuesto en la derogada Ley de 6
de diciembre de 1941, sobre régimen de Montepíos y Mutualidades
y del también derogado Reglamento para su aplicación de 26 de
mayo de 1943.

Con fecha 18 de junio de 1986, la Junta general extraordinaria
adoptó el acuerdo de disolución J apenura de liquidación.

Ultimada la liquidación, preVIO cumplimiento de los trámites
previstos en la legislación vigente, y ultimado el plazo previsto en
el articulo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado,
de 1 de agosto de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3, 5 Y 6 de
agosto);

Examinados los informes favorables de ese Centro directivo y
a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
l. Declarar extinguida a la Entidad denominada «La Mecá

nica, Mutualidad de Previsión SaciaD).
2. Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades

de Previsión Social, artículo 13 del vigente Real Decreto
2615/1985, de 4 de diciembre, por el se aprueba el Reglamento de
Entidades de Previsión Social, y artículo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1987.-1.'. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la DeheSa Romero.
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, eonta·
dos a partir del primer ejercIcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmerÓs.

El Real Decreto 877/1985, de 25 de mayo (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 15 de junio), que desarrolla el artículo 38 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, establece en su disposición final que por
el Ministerio de Industria y Energía se dictarían normas de
aplicación para el desarrollode dicha Disposición y de los acuerdos
adoptados por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a que la misma se refiere.

La Orden de 3 de julio de 1985, del Ministerio de Industria y
Energía (<<Boletín Oficial del Estado)) de 10 de julio), establece
dichas normas de aplicación en base de la aprobaCIón del «Plan de
Diseño y Moda: Intangibles textileS), por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 17 de junio de 1985.

La Orden de J8 de marzo de 1987 modifica la anterior en
relación al órgano competente que por el Ministerio de Industria y
Energía debe tramitar }I)$ expedientes.

Al proponerse la concesión de beneficios fiscales, España ha
accedido a las Comunidades Económicas Europeas, de acuerdo con
el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, con
virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
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0RD.EN de 19 de noviembre de 1987 por la que se
modifica a la firma «Ramón Ferro, Sociedad Limi
tada», el régimen de trdfico de perfeccionamiento
activo para la importación de bacalao sin secar y la
exportación de bacalao seco.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés--Casco.

, Ilmo. Sr.: <;:umplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promOVido por la Empresa «Ramón Ferro Sociedad Limi
tada>.", solici'ta?1do modifi~ión del ~gimen de tráfico de perfeccio
namiento aetJ.vo para la ImportaCión de bacalao sin secar y la
e~~ortación de bacalao seco, autorizado por Orden de 29 de
diCiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril de
1987),

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aetJ.vo a la firma «Ramón Ferro, Sociedad Limitada.». con domici·
~io eJ?- cal~e Abruñeiras, sin, Noya (La Coruña), y número de
IdentificaCión fiscal 8-15077647, en el sentido de variar en el
apartado cuarto de la Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril de 1987), los efectos contables
correspondIentes al producto l, que será como sigue, según grado
de secado:

27463 RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconoce la categon'a de Entidad colaboradora con la
Administración. en virtud de la Orden de 15 de octubre
de 1987, a la Asociación de Grdficos Productores y
Exponadores de Libros (AGRAEL).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de enlabora·
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores
reco,?-ocer a la Asociación de Gr~ficos Productores y Exportadores
de Libros (AGRAEL), como EntIdad colaboradora con la Adminis
tracic?D, pudiéndos~, por tanto, a~oger a los beneficios q'..:e se
relaCionan, en el articulo 4.° de la Citada Orden, y obligándose a su
vez al estncto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dichoa Orden y en especial los que se recogen en los artículos 5.°, 6.°
y 1 .

Le? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Suarde a V. l.
Madrid, 19 de noviembre de 1987.-P. D., el Director genera! de

Comercio Exterior. Fernando Gomez Aviles--Casco

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

a) Por cada 1t?O. kilogramos de producto exportado se datarán
~n cuenta de admISIón temporal 113,63 kilogramos de producto
Importado, atendiendo al principio de identidad.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 12 por ciento en
concepto de mermas.

b) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán
~n cuenta de admisión temporal 121,95 kilogramos de producto
Importado, atendiendo al principio de identidad.

Como porcenuoe de pérdidas se establece el 18 por ciento en
concepto de mermas.

e) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán
~n cuenta de admisión temporal 125 kilogramos de producto
Importado, atendiendo al principio de identidad.

Como porcenuije de pérdidas se establece el 20 por ciento en
concepto de mermas.

d) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán
~n cuenta de admisión temporal 133,33 kilogramos de producto
Importado, atendiendo al principio de identidad.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 25 por ciento en
concepto de mermas.

e) Por cada lOO kilogramos de producto exportado se datarán
~n cuenta de admisión temporal 142,86 kilogramos de producto
unportado, atendiendo al principio de identidad.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 30 por ciento en
concepto de mermas.

Segundo.-Se mantienen en vigor los restantes extremos de la
Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril de 1987) que abora se modifica.
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c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu· 27462
mentados, para las Que se devenguen por operaciones de constitu-
,?ión de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
mcl~so los rep~sen~dos ~r ob4gaciones, cuando su importe se
destme a la realizaClón de lDverslOnes en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

. Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cmco. añ!Js, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constItución, y ~drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.
. Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
n~ ,a los elementos ~el activo, en cuanto estén afectos a su
actIVIdad, .durante ,los ClI~CO pt:imeros añ~s improrrogables, conta
dos a part!! del pnmer eJerCICIO económICO que se inicie una vez
que la SOCIedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abríl.

.Madrid, I2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tnbutcs, MIguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1987 por la que se
dzsp~ne el cumpllmzento de la sentencia dictada por la
SeccIón Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
tratillo de la Audiencia Nacional en el recurso número
313.424 y 314.602 acumulados, interpuestos por don
Juan Atanes Rodríguez y otros y por don Antonio
Maria Elorza Cavengt y otros, sobre reconocimiento
de antigüedad en el Cuerpo de Inspectores Financieros
y Tributarios.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
24 de julio de 1987 por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Aciministrativo- de la Audiencia Nacional en el
recurso número 313.424 y 314.602 aumulados, que han prc:movido
los Procuradores don Enrique Brualla de Pinies, en nombre de don
Juan Atanes Rodríguez, don Tomás Moreno Castejón, doña
Carmen Botella y García·Lastra, don Ricardo Briz de Labra don
Jo.sé ~g~acio Rubio de Urquía, dofia Paula de Santos Herrero: don
DIODlSIO Usano Crespo, don Francisco Nufiez Bo1uda dofia María
del Carmen García Moreno, don Luis Femández 'Pérez doña
María del Carmen Bermúdez Navarro, don José Luis Moreno
Manzanedo, don Angel Fernando Martín García, don Pedro Ruiz
Blázquez, doña Rosa Rodríguez Moreno, doña Mercedes Abad
Salcedo, don Luis Romero Requena, don Federico Ramón Alvarez
Romero, don Rafael Sousa Cbeca, don Pablo JoséU~Martínez,
dona Mana ,del, Carmen Rebollo Alonso de Linaje y don Jesús
Angel SanchIdnán Alegre, y el Procurador don Ignacio Aguilar
Femández en nombre y representación de don Antonio María
Elo!'za Caven~ don Felix Galla Sanahuga, don José Hemani
Lacasa, don Vl<7nte Marín Vacas, ~on Luis Carlos Morato Miguel,
do~ José .Mul"CUl Mazón, don Jesus Maria del Paso Ben~oa, don
Felt~ Rivera Porras, doña Maria Eugenia Roa Nomde, don
Ramon Juan Saus Iborra, don José Ramón Solano Rodríguez don
Carlos José Martinez García, don Vicente Lorente Herrero ydon
Bonifacio Conejo Luque, contra la Administración General del
Estado, representada por el Letrado del Estado. sobre reconoci·
mi~ntos ,de antigüedad en el Cuerpo de Inspectores Financieros y
Tnbutanos;

Resultando: Que conC\lJTen en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso-Administrativa,

E~te Mini:sterio ha tenid~ a bien disponer la ejecución, en sus
prop~os ~érmmos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es
del SigUIente tenor:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
opuesta debemos desestimar y desestimamos el recurso conten·
clOso-administrativo interpuesto por el Procurador don Enrique
Brualla de Pinies en nombre y representación de don Juan Atanes
Rodríguez y demás recWTentes relacionados en el encabezamiento,
y del acumulado que lo fue por el Procurador don Ignacio Aguilar
F~m~ndez en l.a de don Antonio Maria Elorza Cavengt y demás
asImismo relaCIonados en el encabezamiento, contra la desestima
ción por silencio de su solicitud de reconocimiento de antigüedad
en el Cuerpo de Ins~tores Financieros y Tributarios desde el
momento de su al2.robaclón de las oposiciones, porque tal solicitud
np es conforme a Derecho y su desestimación presunta sí lo resulta;
sm que hagamos expresa condena en costas.»

Lo q~e comunico ~ V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de nOViembre de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.


